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Expte. N° 14.219/02 

VISTO: 

La resolución n° 135/03 mediante la cual se ordena el descuento de los 
haberes percibidos por el Ing. Carlos Enrique Bassani, Auxiliar Docente Regular 
en la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple en la cátedra 
"Instalaciones Eléctricas" de la Escuela de Ingeniería Química, en el período 
comprendido entre el 01 y 14 de octubre del año 2003; atento que corresponde en 
el lapso indicado precedentemente pero en el pasado año 2002 y en uso de las 
atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Modificar el artículo 1° de la Res. N° 135/03 de esta Facultad, 
por las razones invocadas en el exordio, según se transcribe a continuación: 

ARTICULO 1°.- Ordenar el descuento de los haberes percibidos por el 
Ing. Carlos Enrique BASSANI, AUXILIAR DOCENTE REGULAR en la 
categoría de JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS con dedicación 
SIMPLE en la cátedra INSTALACIONES ELECTRICAS de la Escuela 
de Ingeniería Química, en el período comprendido entre el 01 y 14 de 
octubre del año 2002, por las razones aludidas en el exordio. 
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 ARTICULO 2°.- Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su 
toma de razón y demás efectos. 
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